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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS

Dirección General de Ferrocarriles

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
insta la incoación del expediente expropiatorio para disponer de
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto de expropiación forzosa “Nuevo acceso ferroviario al Norte
y Noroeste de España. Tramo: S e g o v i a - V a l l a d o l i d . S u m i n i s t r o ,
obra, instalación y mantenimiento de tres subestaciones eléc-
tricas de tracción y centros de autotransformación”. T é r m i n o s
municipales de Madrid, Miraflores de la Sierra, Tres C a n t o s ,
Matapozuelos, Olmedo, Coca, Fuente de Santa Cruz de C o c a ,
Nieva, Santa María la Real de Nieva, Segovia, Garcillán y Zama-
rramala, cuyo proyecto básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de laLey 16/1987
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo
aplicable a las mismas su artículo 153. Así las obras se encuentran
amparadas por lo establecido en los artículos 228, 233 y 236.2 del
Reglamento de la Ley deOrdenación de los Transportes Terrestres
de 28 de septiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre-
ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de ExpropiaciónFor-
zosa de 16 de diciembre de 1954 y demás concordantes con su
Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo II,
de la vigente Ley de E x p r o p i a c i ó n Forzosa y en los concordantes
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública durante un
plazo de QUINCE (15) días hábiles, contados desde la fecha de
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma dispuesta
en el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 de abril de
1957, para que los propietarios que figuran en la relación adjunta y
todas las demás personas o entidades que se estimen afectadas
por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante este
Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, de
acuerdo con lo previsto en la Ley deExpropiaciónForzosa y en el
artículo 56 del Reglamento para su aplicación.Esta publicación ser-
virá de notificación para los interesados desconocidos o de igno-
rado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los propietarios
anteriores al levantamiento de las actas previas a la ocupación,
que tendrá lugar en el/los Ayuntamientos indicados en la relación
adjunta en la que figuran las fechas y horas de citación, debiendo
comparecer los interesados con los documentos que acrediten
su  personal idad y la ti tularidad de los bienes y derechos 
a f e c t a d o s .

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones tanto en
los locales del Ministerio de F o m e n t o , Dirección General de F e r r o-
carriles, Subdirección General de Construcción de I n f r a e s t r u c-
turas Ferroviarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec-
tados por la ejecución de las obras contenidas en el proyecto de
que se trata.
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Nuevo Acceso Ferroviario al Norte y Noroeste de España

Tramo: Segovia-Valladolid.

Suministro, obra, instalación y mantenimiento de tres subestaciones eléctricas de tracción y centros de autotransformación

N.º de orden Datos catastrales Titular actual y domicilio Superficie Tipo de afección (m2) Naturaleza Fecha/Hora 
Pol. Par. Titular catastral de parcela Exprop. Servid. Ocupación del bien Actas

(m2)) temporal Previas

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos

Término Municipal de: Matapozuelos

B-47.332.143-C 5 98 Ministerio de Fomento Ministerio de Fomento 60.685 1.298 Rústica 09/03/2004
P.º Castellana, 67 17:00
28071 Madrid

Término municipal de: Olmedo

B-47.420.188-C 2 62 José Luis, M.ª Carmen y Red Eléctrica de España, S.A. 93.718 4.390 Rústica 09/03/2004
Eloísa Casado Molpeceres Paseo Conde de los Gaitanes, 177 12:30

28109 La Moraleja (Madrid)

B-47.420.190-C 2 74 Javier, Concepción, Mercedes, Red Eléctrica de España, S.A. 51.011 8.441 Rústica 09/03/2004
Jesús, Delfín, Luis Alberto y Paseo Conde de los Gaitanes, 177 12:30

28109 La Moraleja (Madrid)

B-47.420.189-C 2 213-B Ministerio de Fomento Ministerio de Fomento 35.200 1.727 Rústica 09/03/2004
P.º Castellana, 67. 28071 Madrid 12:30

Madrid, 20 de enero de 2004.–El Ministro, P.D. El Director General de Ferrocarriles O.M. 25-9-2000 (BOE 5-10-2000), Manuel Niño González.

697/2004



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de notificación de la providencia de apremio
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 
24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la
notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el 
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al

embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su
caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recauda-
ción, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de ocho
días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que
si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, con-
forme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano
que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.2
de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación
de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada ante el
órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá
el procedimiento de apremio, salvo que se realice el pago de la
deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigne
su importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos
de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente estable-
cidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social,
conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley General
de la Seguridad Social.

Valladolid, a 20 de enero de 2004.–El Jefe de Servicio Notifica-
cion./Impugnac., Rafael Sánchez-Tejerina Prieto.
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Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Prov. Apremio Período Importe

Régimen 01 Régimen General

0111 10 47006112725 PROMOLID, S.A. C/ TOPACIO 60 47012 VALLADOLID 03 47 2003 012929877 04-03/04-03 373,58

0111 10 47006383214 REGUERO GONZALEZ MIGUEL C/ LOS LIENZOS 29 47800 MEDINA
DE RIOSECO 02 47 2003 013045570 01-03/01-03 2.688,74

0111 10 47006536188 REGUERO ALONSO FERNANDO C/ CASTILLEJO 6 47193 CISTERNIGA 03 47 2003 012297357 03-03/03-03 444,23

0111 10 47100230786 NEGRO NEGRO ANGEL C/ CISNE 6 47012 VALLADOLID 03 47 2003 012306653 03-03/03-03 6.627,98

0111 10 47100673552 MARTINEZ BAEZ ISIDORO C/ SAN JOSE DE CALAS 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012314131 03-03/03-03 5.459,74

0111 10 47100893824 CONSTRUCCIONES ALEJANDRO C/ TORTOLA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2003 012318070 03-03/03-03 516,08

0111 10 47101548269 NATURDIEZ, S.L. C/ GUIPUZCOA 3 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012335248 03-03/03-03 302,38

0111 10 47101557666 TORRE CUADRADO JESUS C/ SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 03 47 2003 012335551 03-03/03-03 1.182,48

0111 10 47101557666 TORRE CUADRADO JESUS C/ SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 03 47 2003 012965445 04-03/04-03 705,89

0111 10 47101557666 TORRE CUADRADO JESUS C/ SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 03 47 2003 012965546 04-03/04-03 135,42

0111 10 47101775312 MODELOS URBANOS S.A. C/ EMBAJADORES 12 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013241893 05-03/05-03 215,26

0111 10 47102012960 EMPER TRANSPORTES Y EXCA C/ ISABELA URB. LA V 47195 ARROYO
DE LA ENCOMIENDA 03 47 2003 012344544 03-03/03-03 2.356,68

0111 10 47102342962 BLANTESA,S.A. C/ TOPACIO 60 47012 VALLADOLID 03 47 2003 012354143 03-03/03-03 12.043,40

0111 10 47102380853 SIERRA REGUERO JOSE ANTO C/ NUEVA DEL CARMEN 47011 VALLADOLID 04 47 2003 005713077 02-03/02-03 361,33

0111 10 47102380853 SIERRA REGUERO JOSE ANTO C/ NUEVA DEL CARMEN 47011 VALLADOLID 02 47 2003 013541078 06-03/06-03 1.944,00

0111 10 47102731366 MERA Y NAVARRO, S.L. C/ BONIATO 8 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 03 47 2003 012370816 03-03/03-03 439,09

0111 10 47102731366 MERA Y NAVARRO, S.L. C/ BONIATO 8 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 03 47 2003 012996464 04-03/04-03 411,66

0111 10 47102788253 MIGUEL ESTEBAN FRANCISCO C/ ALICANTE 2 47012 VALLADOLID 03 47 2003 012998585 04-03/04-03 1.066,24

0111 10 47102807350 CAL VILLAFAÑEZ JOSE MARI C/ ARGALES 8 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013272512 05-03/05-03 1.004,40

0111 10 47102807350 CAL VILLAFAÑEZ JOSE MARI C/ ARGALES 8 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013318584 04-03/04-03 971,91

0111 10 47102918696 IGLESIAS IGLESIAS CONSUE C/ TORRE 21 47130 SIMANCAS 03 47 2003 012377684 03-03/03-03 987,28

0111 10 47103015700 MIGUEL ESTEBAN FRANCISCO C/ ALICANTE 2 47012 VALLADOLID 03 47 2003 013008285 04-03/04-03 522,83

0111 10 47103134928 RESTAURANTE VILLANUBLA C/ HORNOS 10 47620 VILLANUBLA 03 47 2003 012390923 03-03/03-03 445,15

0111 10 47103212528 IBERICA ELECTRICA 2002 C/ CAAMAÑO 53 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012395165 03-03/03-03 1.701,76

0111 10 47103296390 ESTUDIO PONZANO, S.L. AV SEGOVIA 99 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012398906 03-03/03-03 927,47

0111 10 47103296390 ESTUDIO PONZANO, S.L. AV SEGOVIA 99 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013022231 04-03/04-03 742,32
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Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Prov. Apremio Período Importe

0111 10 47103301848 DIAZ GONZALEZ VANESA C/ SAN JUAN DE LA CR 47140 LAGUNA 
DE DUERO 02 47 2003 013582609 06-03/06-03 254,92

0111 10 47103304777 CANTALAPIEDRA TORRECILLA C/ CHILE 10 47014 VALLADOLID 02 47 2003 013294336 05-03/05-03 987,77

0111 10 47103359038 INSTALACIONES Y MONTAJES C/ EMBAJADORES 5 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013318281 02-03/02-03 1.177,77

0111 10 47103515248 SALCEDO AMPARAN AGAR C/ JUAN DE VALLADOLI 47014 VALLADOLID 03 47 2003 013035163 04-03/04-03 1.410,72

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 031008603221 DELGADO GARCIA GERARDO V C/ ECUADOR 10 47014 VALLADOLID 03 47 2003 013403965 05-03/05-03 251,54

0521 07 050017030461 SANCHEZ MARTIN JOSE MARI PZ SALVADOR 16 47130 SIMANCAS 02 47 2003 012767203 03-03/03-03 282,99

0521 07 050017030461 SANCHEZ MARTIN JOSE MARI PZ SALVADOR 16 47130 SIMANCAS 02 47 2003 013095282 04-03/04-03 282,99

0521 07 090037470394 RIO MEDINA MIGUEL ANGEL C/ MARINA ESCCOBAR 6 47001 VALLADOLID 03 47 2003 012812972 03-03/03-03 251,54

0521 07 100036630820 SOLIS HOYAS FRANCISCO J C/ TARRAGONA 3 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012809841 03-03/03-03 282,99

0521 07 100036630820 SOLIS HOYAS FRANCISCO J C/ TARRAGONA 3 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013048907 04-03/04-03 282,99

0521 07 100036630820 SOLIS HOYAS FRANCISCO J C/ TARRAGONA 3 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013323335 05-03/05-03 282,99

0521 07 170044485746 PEREZ ANDRES MARIA FUENC AV SEGOVIA 10 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013344856 05-03/05-03 282,99

0521 07 280336099536 VIEDMA MARTINEZ JUAN UR EL PICHON, CM VIE 47130 SIMANCAS 02 47 2003 012811457 03-03/03-03 282,99

0521 07 280336099536 VIEDMA MARTINEZ JUAN UR EL PICHON, CM VIE 47130 SIMANCAS 02 47 2003 013047388 04-03/04-03 282,99

0521 07 280336099536 VIEDMA MARTINEZ JUAN UR EL PICHON, CM VIE 47130 SIMANCAS 02 47 2003 013327375 05-03/07-03 848,95

0521 07 280351332273 IGLESIAS IGLESIAS CONSUE C/ TORRE 22 47130 SIMANCAS 03 47 2003 012811356 03-03/03-03 251,54

0521 07 280351332273 IGLESIAS IGLESIAS CONSUE C/ TORRE 22 47130 SIMANCAS 03 47 2003 013094979 04-03/04-03 251,54

0521 07 280351332273 IGLESIAS IGLESIAS CONSUE C/ TORRE 22 47130 SIMANCAS 03 47 2003 013342937 05-03/07-03 754,62

0521 07 280460684821 ROBADO PINTADO JUANA C/ MALLORCA 10 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012770132 03-03/03-03 251,54

0521 07 280460684821 ROBADO PINTADO JUANA C/ MALLORCA 10 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013093262 04-03/04-03 251,54

0521 07 280460684821 ROBADO PINTADO JUANA C/ MALLORCA 10 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013354455 05-03/05-03 251,54

0521 07 281047349453 SANTANA SARMIENTO MIGUEL C/ ZORZAL 4 47012 VALLADOLID 02 47 2003 012810043 03-03/03-03 282,99

0521 07 281047349453 SANTANA SARMIENTO MIGUEL C/ ZORZAL 4 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013094777 04-03/04-03 282,99

0521 07 281047349453 SANTANA SARMIENTO MIGUEL C/ ZORZAL 4 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013322527 05-03/07-03 848,95

0521 07 281069019051 SANCHEZ SANCHEZ NORMA LE C/ AAIUN 7 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012809942 03-03/03-03 251,54

0521 07 281069019051 SANCHEZ SANCHEZ NORMA LE C/ AAIUN 7 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013063657 04-03/04-03 251,54

0521 07 281069019051 SANCHEZ SANCHEZ NORMA LE C/ AAIUN 7 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013327072 05-03/05-03 251,54

0521 07 281180239554 GBANE --- KARAMOKO ABOU C/ HORNIJA 6 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012766900 03-03/03-03 264,99

0521 07 281180239554 GBANE --- KARAMOKO ABOU C/ HORNIJA 6 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013063455 04-03/04-03 264,99

0521 07 330100669010 ARNAU BASTEIRO ENRIQUE C/ LAS PALMERAS 13 47150 VIANA
DE CEGA 02 47 2003 013355263 05-03/07-03 848,95

0521 07 340018325584 FERNANDEZ GARCIA JUAN CA C/ ARCA REAL 77 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013355465 05-03/05-03 251,54

0521 07 400009208464 MONTALVILLO MARINERO JUA C/ EMBAJADORES 64 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012854095 03-03/03-03 282,99

0521 07 400009208464 MONTALVILLO MARINERO JUA C/ EMBAJADORES 64 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013138328 04-03/04-03 282,99

0521 07 470014314149 MARTIN GUZMAN JUAN PS SAN VICENTE 31 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012771748 03-03/03-03 251,54

0521 07 470014314149 MARTIN GUZMAN JUAN PS SAN VICENTE 31 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013065172 04-03/04-03 251,54

0521 07 470014314149 MARTIN GUZMAN JUAN PS SAN VICENTE 31 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013351425 05-03/07-03 754,62

0521 07 470014340825 RUIZ FERNANDEZ JESUS C/ TRES AMIGOS 1 47006 VALLADOLID 03 47 2003 013065273 04-03/04-03 251,54

0521 07 470014697200 RODRIGUEZ MUÑOZ CARLOS C/ J A GIRON VELASCO 47300 PEÑAFIEL 02 47 2003 012857331 03-03/03-03 282,99

0521 07 470016490383 POZO SANZO DONATO C/ FRANCISCO SUAREZ 47006 VALLADOLID 02 47 2003 012856523 03-03/03-03 282,99

0521 07 470016490383 POZO SANZO DONATO C/ FRANCISCO SUAREZ 47006 VALLADOLID 02 47 2003 013165711 04-03/04-03 282,99

0521 07 470016490383 POZO SANZO DONATO C/ FRANCISCO SUAREZ 47006 VALLADOLID 02 47 2003 013425486 05-03/05-03 282,99

0521 07 470016801389 FERNANDEZ UCERO JOSE LUI C/ PLAZA DE LAS HERR 47610 ZARATAN 02 47 2003 013087101 04-03/04-03 282,99

0521 07 470016944970 ARNAEZ ALMEIDA RAMON C/ ESTADIO 5 47006 VALLADOLID 03 47 2003 012876024 03-03/03-03 251,54

0521 07 470016944970 ARNAEZ ALMEIDA RAMON C/ ESTADIO 5 47006 VALLADOLID 03 47 2003 013166519 04-03/04-03 251,54

0521 07 470016944970 ARNAEZ ALMEIDA RAMON C/ ESTADIO 5 47006 VALLADOLID 03 47 2003 013425183 05-03/05-03 251,54

0521 07 470018531427 FERNANDEZ FUENTE JOSE AN C/ PADRE FRANCISCO S 47006 VALLADOLID 03 47 2003 013167226 04-03/04-03 462,13

0521 07 470018531427 FERNANDEZ FUENTE JOSE AN C/ PADRE FRANCISCO S 47006 VALLADOLID 03 47 2003 013420032 05-03/05-03 462,13

0521 07 470019794851 CAL VILLAFAÑEZ JOSE MARI C/ EMBAJADORES (LOCA) 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012795491 03-03/03-03 282,99

0521 07 470022620581 PABLOS SANZ JOSE MARIA C/ HORNIJA 8 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013421951 05-03/05-03 282,99
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0521 07 470024161366 REGUERO GONZALEZ MIGUEL C/ LOS LIENZOS 29 47800 MEDINA
DE RIOSECO 03 47 2003 012878852 03-03/03-03 251,54

0521 07 470024161366 REGUERO GONZALEZ MIGUEL C/ LOS LIENZOS 29 47800 MEDINA
DE RIOSECO 03 47 2003 013164091 04-03/04-03 251,54

0521 07 470024161366 REGUERO GONZALEZ MIGUEL C/ LOS LIENZOS 29 47800 MEDINA
DE RIOSECO 03 47 2003 013422658 05-03/05-03 251,54

0521 07 470026183717 FERNANDEZ LOPEZ BERNARDO AV SEGOVIA 57 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013352132 05-03/05-03 282,99

0521 07 470027396823 FUENTE ALONSO FELIX ANGE C/ PELICANO 17 47012 VALLADOLID 03 47 2003 012787310 03-03/03-03 251,54

0521 07 470027541313 CABRERO PEREZ ALEJANDRO C/ TORTOLA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2003 012787209 03-03/03-03 251,54

0521 07 470027541313 CABRERO PEREZ ALEJANDRO C/ TORTOLA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2003 013074872 04-03/04-03 251,54

0521 07 470027541313 CABRERO PEREZ ALEJANDRO C/ TORTOLA 1 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013352940 05-03/05-03 282,99

0521 07 470027618408 RODRIGUEZ GUTIERREZ FELI C/ PADRE MANJON 65 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012787108 03-03/03-03 251,54

0521 07 470027618408 RODRIGUEZ GUTIERREZ FELI C/ PADRE MANJON 65 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013075074 04-03/04-03 251,54

0521 07 470027618408 RODRIGUEZ GUTIERREZ FELI C/ PADRE MANJON 65 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013341119 05-03/05-03 251,54

0521 07 470029393407 ESCALANTE NIÑO MIGUEL AN C/ ALAVA 1 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012788926 03-03/03-03 282,99

0521 07 470029393407 ESCALANTE NIÑO MIGUEL AN C/ ALAVA 1 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013078714 04-03/04-03 282,99

0521 07 470029879922 PEREZ OLMEDO JAVIER C/ ADOLFO M. MUELA, 1 47014 VALLADOLID 03 47 2003 012861472 03-03/03-03 251,54

0521 07 470031048972 PEÑA PEÑA MIGUEL C/ ARGALES 8 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013076993 04-03/04-03 251,54

0521 07 470031048972 PEÑA PEÑA MIGUEL C/ ARGALES 8 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013349001 05-03/05-03 282,99

0521 07 470031205485 PACIOS FUENTE JUAN FRANC PZ COSO 18 47300 PEÑAFIEL 02 47 2003 012861068 03-03/03-03 282,99

0521 07 470031205485 PACIOS FUENTE JUAN FRANC PZ COSO 18 47300 PEÑAFIEL 02 47 2003 013155001 04-03/04-03 282,99

0521 07 470031205485 PACIOS FUENTE JUAN FRANC PZ COSO 18 47300 PEÑAFIEL 02 47 2003 013415180 05-03/07-03 848,95

0521 07 470032865906 JIMENEZ CALDERON CRISTOB C/ TORRE 22 47130 SIMANCAS 03 47 2003 012791350 03-03/03-03 251,54

0521 07 470032865906 JIMENEZ CALDERON CRISTOB C/ TORRE 22 47130 SIMANCAS 03 47 2003 013066586 04-03/04-03 251,54

0521 07 470032865906 JIMENEZ CALDERON CRISTOB C/ TORRE 22 47130 SIMANCAS 03 47 2003 013346876 05-03/05-03 251,54

0521 07 470032912180 HERMIDA SOUTO JOSE LUIS C/ RONCAL 48 47010 VALLADOLID 02 47 2003 013113672 04-03/04-03 282,99

0521 07 470032912180 HERMIDA SOUTO JOSE LUIS C/ RONCAL 48 47010 VALLADOLID 02 47 2003 013395376 05-03/05-03 282,99

0521 07 470033152761 MERA PEREZ JUAN MANUEL C/ BONIATO 8 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 03 47 2003 012791653 03-03/03-03 251,54

0521 07 470033152761 MERA PEREZ JUAN MANUEL C/ BONIATO 8 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 03 47 2003 013065677 04-03/04-03 251,54

0521 07 470033152761 MERA PEREZ JUAN MANUEL C/ BONIATO 8 47155 SANTOVENIA
DE PISUERGA 03 47 2003 013339705 05-03/05-03 251,54

0521 07 470035713965 DAKIR --- MHAMMED C/ HUERTOS 5 47420 ISCAR 02 47 2003 012886431 03-03/03-03 282,99

0521 07 470035713965 DAKIR --- MHAMMED C/ HUERTOS 5 47420 ISCAR 02 47 2003 013179855 04-03/04-03 282,99

0521 07 470035713965 DAKIR --- MHAMMED C/ HUERTOS 5 47420 ISCAR 02 47 2003 013448122 05-03/05-03 282,99

0521 07 470035713965 DAKIR --- MHAMMED C/ HUERTOS 5 47420 ISCAR 02 47 2003 013753771 06-03/06-03 282,99

0521 07 470035969401 MAATI --- SAOULA C/ ROSA 9 47012 VALLADOLID 02 47 2003 012802363 03-03/03-03 264,99

0521 07 470035969401 MAATI --- SAOULA C/ ROSA 9 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013072145 04-03/04-03 264,99

0521 07 470035969401 MAATI --- SAOULA C/ ROSA 9 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013351829 05-03/07-03 794,96

0521 07 470036035075 REGUERO ALONSO FERNANDO C/ CASTILLEJO 6 47193 CISTERNIGA 03 47 2003 013191878 04-03/04-03 251,54

0521 07 470036035075 REGUERO ALONSO FERNANDO C/ CASTILLEJO 6 47193 CISTERNIGA 02 47 2003 013352334 05-03/05-03 282,99

0521 07 470036073370 LOBATO VILLAREJO JUAN CA C/ PADRE MANJON 31 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012802161 03-03/03-03 282,99

0521 07 470036073370 LOBATO VILLAREJO JUAN CA C/ PADRE MANJON 31 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013071842 04-03/04-03 282,99

0521 07 470036073370 LOBATO VILLAREJO JUAN CA C/ PADRE MANJON 31 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013336671 05-03/05-03 282,99

0521 07 470036222409 ARRANZ GARCES LUIS ALFON C/ GRUPO SANTA GEMA 47300 PE ÑFIEL 03 47 2003 012873091 03-03/03-03 251,54

0521 07 470036222409 ARRANZ GARCES LUIS ALFON C/ GRUPO SANTA GEMA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2003 013151058 04-03/04-03 251,54

0521 07 470036222409 ARRANZ GARCES LUIS ALFON C/ GRUPO SANTA GEMA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2003 013412655 05-03/05-03 251,54

0521 07 470036992547 FERRER SANCHEZ CARLOS MI C/ VALENTIN MADRUGA 47270 CIGALES 02 47 2003 012806003 03-03/03-03 282,99

0521 07 470036992547 FERRER SANCHEZ CARLOS MI C/ VALENTIN MADRUGA 47270 CIGALES 02 47 2003 013070529 04-03/04-03 282,99

0521 07 470036992547 FERRER SANCHEZ CARLOS MI C/ VALENTIN MADRUGA 47270 CIGALES 02 47 2003 013339503 05-03/06-03 565,97

0521 07 470037608293 DOMINGUEZ MARINA VICTOR C/ ARCA REAL 75 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012803676 03-03/03-03 251,54

0521 07 470039556680 MARTIN DIAZ ANGEL C/ ABUBILLA 27 47012 VALLADOLID 02 47 2003 012806811 03-03/03-03 282,99

0521 07 470039556680 MARTIN DIAZ ANGEL C/ ABUBILLA 27 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013081744 04-03/04-03 282,99
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0521 07 470039556680 MARTIN DIAZ ANGEL C/ ABUBILLA 27 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013368296 05-03/05-03 282,99

0521 07 470039570020 CANTALAPIEDRA VIUDA MARI C/ CHILE 10 47014 VALLADOLID 03 47 2003 013436806 05-03/05-03 251,54

0521 07 470040193749 RODRIGUEZ URUENA JOSE AN C/ RASTROJO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2003 010731920 10-02/10-02 246,65

0521 07 470040193749 RODRIGUEZ URUENA JOSE AN C/ RASTROJO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2003 010906722 11-02/12-02 493,31

0521 07 470040193749 RODRIGUEZ URUENA JOSE AN C/ RASTROJO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2003 010906823 02-03/02-03 251,54

0521 07 470040193749 RODRIGUEZ URUENA JOSE AN C/ RASTROJO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2003 012868546 03-03/03-03 251,54

0521 07 470040193749 RODRIGUEZ URUENA JOSE AN C/ RASTROJO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2003 013161667 04-03/04-03 251,54

0521 07 470040193749 RODRIGUEZ URUENA JOSE AN C/ RASTROJO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2003 013466108 05-03/05-03 251,54

0521 07 470041809508 DE LA CRUZ ASENJO M YOLA C/ ALICANTE 3 47012 VALLADOLID 02 47 2003 012783064 03-03/03-03 264,99

0521 07 470041809508 DE LA CRUZ ASENJO M YOLA C/ ALICANTE 3 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013057189 04-03/04-03 264,99

0521 07 470041809508 DE LA CRUZ ASENJO M YOLA C/ ALICANTE 3 47012 VALLADOLID 02 47 2003 013363246 05-03/05-03 264,99

0521 07 470041822541 CARAMANZANA TOLA MANUEL C/ ARCA REAL 22 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013363448 05-03/05-03 282,99

0521 07 470042033820 HERNANDEZ MORALES YOLAND C/ TRATADO DE TORDES 47195 ARROYO
DE LA ENCOMIENDA 03 47 2003 013363044 05-03/05-03 251,54

0521 07 471000059516 MEDINA MARTINEZ LOURDES C/ GERONA 10 47013 VALLADOLID 03 47 2003 012783468 03-03/03-03 251,54

0521 07 471000059516 MEDINA MARTINEZ LOURDES C/ GERONA 10 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013058102 04-03/04-03 251,54

0521 07 471000059516 MEDINA MARTINEZ LOURDES C/ GERONA 10 47013 VALLADOLID 03 47 2003 013364761 05-03/05-03 251,54

0521 07 471000154290 SANCHEZ GONZALEZ DAVID C/ RUIZ DE ALDA 16 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012870667 03-03/03-03 282,99

0521 07 471000154290 SANCHEZ GONZALEZ DAVID C/ RUIZ DE ALDA 16 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013146917 04-03/04-03 282,99

0521 07 471000154290 SANCHEZ GONZALEZ DAVID C/ RUIZ DE ALDA 16 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013435287 05-03/07-03 848,95

0521 07 471001897361 BLANCO BAEZA FERNANDO C/ EMBAJADORES 14 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012869758 03-03/03-03 264,99

0521 07 471001897361 BLANCO BAEZA FERNANDO C/ EMBAJADORES 14 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013145604 04-03/04-03 264,99

0521 07 471001897361 BLANCO BAEZA FERNANDO C/ EMBAJADORES 14 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013428924 05-03/05-03 264,99

0521 07 471002629713 ARAGON MORAS SILVINO C/ CHILE 8 47014 VALLADOLID 02 47 2003 012867334 03-03/03-03 282,99

0521 07 471002629713 ARAGON MORAS SILVINO C/ CHILE 8 47014 VALLADOLID 02 47 2003 013144590 04-03/04-03 282,99

0521 07 471002629713 ARAGON MORAS SILVINO C/ CHILE 8 47014 VALLADOLID 02 47 2003 013430338 05-03/07-03 848,95

0521 07 471002981135 DE LA TORRE CUADRADO JES C/ SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 03 47 2003 012775788 03-03/03-03 251,54

0521 07 471002981135 DE LA TORRE CUADRADO JES C/ SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 02 47 2003 013053553 04-03/04-03 282,99

0521 07 471002981135 DE LA TORRE CUADRADO JES C/ SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 02 47 2003 013369613 05-03/05-03 282,99

0521 07 471003053075 MARTINEZ FERNANDEZ JUAN C/ DOCTOR VILLACIAN 47014 VALLADOLID 02 47 2003 013053654 04-03/04-03 282,99

0521 07 471003576269 SAN MIGUEL VICENTE REBEC C/ PLATERIAS 3 47194 FUENSALDAÑA 03 47 2003 012776394 03-03/03-03 251,54

0521 07 471003576269 SAN MIGUEL VICENTE REBEC C/ PLATERIAS 3 47194 FUENSALDAÑA 03 47 2003 013052341 04-03/04-03 251,54

0521 07 471003576269 SAN MIGUEL VICENTE REBEC C/ PLATERIAS 3 47194 FUENSALDAÑA 03 47 2003 013359307 05-03/05-03 251,54

0521 07 471003725005 UÑA IADECOLA MICKAEL C/ LUNA 34 47007 VALLADOLID 02 47 2003 013143883 04-03/04-03 264,99

0521 07 471003776131 MARTIN RUBIO ADOLFO C/ ANTONIO LORENZO H 47014 VALLADOLID 03 47 2003 012822268 03-03/03-03 235,55

0521 07 471003776131 MARTIN RUBIO ADOLFO C/ ANTONIO LORENZO H 47014 VALLADOLID 03 47 2003 013130446 04-03/04-03 235,55

0521 07 471003776131 MARTIN RUBIO ADOLFO C/ ANTONIO LORENZO H 47014 VALLADOLID 03 47 2003 013370522 05-03/05-03 235,55

0521 07 471004938010 CENDON AGUADO ANA MARIA PP FARNESIO 29 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012773566 03-03/03-03 282,99

0521 07 471004938010 CENDON AGUADO ANA MARIA PP FARNESIO 29 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013051129 04-03/04-03 282,99

0521 07 471004938010 CENDON AGUADO ANA MARIA PP FARNESIO 29 47013 VALLADOLID 02 47 2003 013369007 05-03/07-03 848,95

0521 07 471011308078 GUTIERREZ VARA HUGO C/ BARBECHO 29 47014 VALLADOLID 02 47 2003 012865314 03-03/03-03 282,99

0521 07 471011360218 ALMEIDA TAVARES ANABELA C/ CARRE BECILLA-CLU 47680 MAYORGA 02 47 2003 012865213 03-03/03-03 282,99

0521 07 471014566066 SAN MIGUEL VICENTE RAUL C/ PLATERIA 3 47194 MUCIENTES 02 47 2003 013359711 05-03/05-03 212,23

0521 07 490017521268 MARTINEZ CLEMENTE JUAN J C/ DR. VILLACIAN 39 47014 VALLADOLID 02 47 2003 013050422 04-03/04-03 461,52

0521 07 490017521268 MARTINEZ CLEMENTE JUAN J C/ DR. VILLACIAN 39 47014 VALLADOLID 02 47 2003 013343543 05-03/05-03 461,52

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA

Régimen 01 Régimen General

0111 10  08136561272 FORJABLOCK, S.L C/ GERANIO 24  47012 VALLADOLID 03 08 2003 051744461 04-03/04-03 4.075,21

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 470028842628 PEREZ ESCRIBANO ANDRES C/ NUEVA DEL CARMEN 47005 VALLADOLID 02 09 2003 011765745 03-03/03-03 282,99



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y en el
artículo 105.1 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E.
24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de
comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la
S e g u r i d a d Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
S e g u r i d a d Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la
redacción dada al mismo por el artículo 34. cuatro de la Ley 66/1997,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 de
diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación,
desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administra-
ción correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las
cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclama-
ciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Recla-
mación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,
en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda
por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclama-
ciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en
el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del Regla-
mento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dis-
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá automáti-
camente en la situación de A P R E M I O, con la aplicación de los
recargos establecidos en los artículos 27, 28, 30 y 33 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos
tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
183 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda
reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 184 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre (B.O.E. 24/10/95).

El Jefe de Servicio Notificacion./Impugnac., Rafael Sánchez-
Tejerina Prieto.
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0521 07 470041317131 VERDUGO BUSTOS SANTOS C/ EL PRADO 11 47150 VIANA DE CEGA 02 09 2003 011724824 03-03/03-03 282,99

0521 07 470041317131 VERDUGO BUSTOS SANTOS C/ EL PRADO 11 47150 VIANA DE CEGA 02 09 2003 011889825 04-03/04-03 282,99

0521 07 470041317131 VERDUGO BUSTOS SANTOS C/ EL PRADO 11 47150 VIANA DE CEGA 02 09 2003 012058361 05-03/05-03 282,99

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

Régimen 01 Régimen General

0111 10  39103873617 DOMINGUEZ CIFUENTES HNOS PZ MARCOS FDEZ, 3-OF 47014 VALLADOLID 03 39 2003 013755612 04-03/04-03 809,12

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ILLES BALEARS

Régimen 01 Régimen General

0111 10  07103522588 GALLEGO CASADO MIGUEL AN C/  ALAMILLOS 9 47005 VALLADOLID 03 07 2003 018594170 03-03/03-03 405,72

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 281147089503 MORENO FERNANDEZ PEDRO F C/ HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 02 28 2003 057718046 05-03/05-03 282,99

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 340011125861 MARTINEZ TORIBIO MANUEL AV SALAMANCA 15 47014 VALLADOLID 03 34 2003 011000533 03-03/03-03 251,54

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 021010653775 COMAN --- COSTEL PZ DE TOROS II 5 47160 ARRABAL 
DE PORTILLO 02 45 2003 013562834 02-02/06-02 318,22

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 470016463004 MANSO DIEZ ANTONIO C/ MONEGROS 27 47010 VALLADOLID 02 49 2003 011030567 03-03/03-03 282,99

0521 07 470016463004 MANSO DIEZ ANTONIO C/ MONEGROS 27 47010 VALLADOLID 02 49 2003 011151213 04-03/04-03 282,99

0521 07 470016463004 MANSO DIEZ ANTONIO C/ MONEGROS 27 47010 VALLADOLID 02 49 2003 011229924 05-03/05-03 282,99

540/2004

Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Reclamación Período Importe

Régimen 01 Régimen General

0111 10 47101460868 ROJO, RENEDO Y SANCHEZ C/ AFUERAS 10 47200 VALORIA
LA BUENA 03 47 2003 013518951 06-03/06-03 558,76

0111 10 47101557666 TORRE CUADRADO JESUS C/ SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 03 47 2003 013521577 06-03/06-03 362,35



Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Reclamación Período Importe

0111 10 47101861093 CERES TV PROYECTOS DE IN C/ ALVAREZ TALADRIZ 47007 VALLADOLID 03 47 2003 013527742 06-03/06-03 204,76

0111 10 47102789566 CONSTRUCCIONES Y MATERIA C/ MIGUEL HERNANDEZ 47140 LAGUNA
DE DUERO 03 47 2003 013556438 06-03/06-03 18.204,61

0111 10 47102918696 IGLESIAS IGLESIAS CONSUE C/ TORRE 21 47130 SIMANCAS 03 47 2003 013563815 06-03/06-03 511,50

0111 10 47103491202 PERALTA SUERO CRISTIAN C/ CAAMAÑO 68 47013 VALLADOLID 02 47 2003 014026785 08-03/08-03 390,24

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 050017030461 SANCHEZ MARTIN JOSE MARI PZ SALVADOR 16 47130 SIMANCAS 02 47 2003 014047094 07-03/07-03 251,54

0521 07 280369786424 BLANCO LOBEJON EMILIO JO C/ MIGUEL DE CERVANT 47130 SIMANCAS 02 47 2003 014133788 07-03/07-03 251,54

0521 07 281069019051 SANCHEZ SANCHEZ NORMA LE C/ AAIUN 7 47013 VALLADOLID 03 47 2003 014045579 07-03/07-03 251,54

0521 07 330099384364 LOPEZ ALLER JOSE LUIS C/ RONDA DE SAN ESTE 47320 TUDELA
DE DUERO 03 47 2003 014087312 07-03/07-03 251,54

0521 07 470021010583 SAN JOSE CABALLERO CANDI AV REAL 32 47193 CISTERNIGA 02 47 2003 014071043 07-03/07-03 251,54

0521 07 470022147103 HERNANDEZ VAQUERO JOSE L C/ ARCA REAL 26 47013 VALLADOLID 02 47 2003 014096911 07-03/11-03 1.177,72

0521 07 470023926950 LUQUE TORRE JULIAN C/ CARRETERA 16 47130 SIMANCAS 02 47 2003 014096406 07-03/07-03 251,54

0521 07 470028830504 GARCIA RODRIGUEZ JOSE MA C/ TINTO PAIS 17 47270 CIGALES 02 47 2003 014079834 07-03/07-03 251,54

0521 07 470029791511 GARCIA MOSQUERA FRANCISC PZ DE PORTUGALETE 2 47002 VALLADOLID 02 47 2003 014078521 07-03/07-03 251,54

0521 07 470032865906 JIMENEZ CALDERON CRISTOB C/ TORRE 22 47130 SIMANCAS 03 47 2003 014056592 07-03/07-03 251,54

0521 07 470034184601 LOPEZ MENA ANGEL C/ SALEGAR 20 47320 TUDELA
DE DUERO 02 47 2003 014052653 07-03/07-03 251,54

0521 07 470035713965 DAKIR --- MHAMMED C/ HUERTOS 5 47420 ISCAR 02 47 2003 014170265 07-03/07-03 251,54

0521 07 470036888170 MARTIN GOMEZ JORGE JUAN C/ SOLANA ALTA 29 47320 TUDELA
DE DUERO 02 47 2003 014059121 07-03/07-03 251,54

0521 07 470038326396 LOPEZ AJA JOSE CARLOS C/ SALEGAR 14 47320 TUDELA
DE DUERO 02 47 2003 014058515 07-03/07-03 251,54

0521 07 470038530201 AÑIBARRO RIVERO FRANCISC C/ ESTIO PINAR DE AN 47153 PINAR
DE ANTEQUERA 02 47 2003 014061949 07-03/07-03 251,54

0521 07 470040667635 MARTIN PEREZ M JESUS C/ REAL 41 47250 MOJADOS 02 47 2003 014160565 07-03/07-03 251,54

0521 07 471001395890 ORTEGA YUDEGO MARIA CARM C/ RASTROJO 13 47014 VALLADOLID 02 47 2003 014104991 07-03/07-03 251,54

0521 07 471002981135 DE LA TORRE CUADRADO JES C/ SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 02 47 2003 014065989 07-03/07-03 251,54

0521 07 471008813663 GARCIA HERNANDEZ JONATAN C/ TINTO DEL PAIS 17 47270 CIGALES 02 47 2003 014051239 07-03/07-03 251,54

0521 07 481003646476 IZQUIERDO RUIZ JOSE IGNA C/ AAIUN 9 47013 VALLADOLID 02 47 2003 014085389 07-03/07-03 251,54

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 470015552315 CASO RODRIGUEZ VICENTE C/ JORGE GUILLEN 47816 MONTEALEGRE 02 47 2003 012688084 01-02/03-02 223,31

0611 07 470041084331 GUTIERREZ MARTIN GREGORI C/ VALLADOLID 74 47330 TRASPINEDO 03 47 2003 012602808 01-02/04-02 297,74

0611 07 470041084331 GUTIERREZ MARTIN GREGORI C/ VALLADOLID 74 47330 TRASPINEDO 02 47 2003 012622410 05-02/12-02 595,49

0611 07 471000691228 FRUTOS MARTINEZ PABLO C/ FUENTE MORA 9 47420 ISCAR 02 47 2003 012724662 01-02/12-02 893,23

0611 07 471009937651 SPASSOVA IVANOVA PENKA C/ CALVO SOTELO 1 47420 ISCAR 02 47 2003 012715467 06-02/07-02 148,87

0611 07 471012181987 KIRILOV ALEKSANDROV ALEK C/ ANDRES MUÑOZ BERN 47420 ISCAR 02 47 2003 012733655 01-02/04-02 297,74

0611 07 471013113187 TAHAR --- BEN HADDA C/ AAIUN 10 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012593815 10-02/12-02 161,28

0611 07 471013263943 KATRYNETS --- IGOR C/ CAAMAÑO 70 47012 VALLADOLID 02 47 2003 012588862 11-02/12-02 104,21

0611 07 471013648408 JILALI --- HACHAM C/ ESQUILA 14 47013 VALLADOLID 02 47 2003 012590478 09-02/12-02 235,72

Régimen 07 Régimen Especial Agrario Cuenta Propia

0721 07 470024319394 GALLEGO FERNANDEZ JUAN M C/ LA RIVA 12 47191 CIGUÑUELA 02 47 2003 012745476 01-02/04-02 618,14

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 470040288022 MUELAS ALONSO JOSE ANTON PZ MAYOR 4 47001 VALLADOLID 02 05 2003 01118633 07-03/07-03 251,54

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 471011993142 MIN --- CAI C/ FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 02 05 2003 010716486 08-02/12-02 121,58

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA

Régimen 01 Régimen General

0111 10  08136561272 FORJABLOCK, S.L. C/ GERANIO 24 47012 VALLADOLID 03 08 2003 060042510 06-03/06-03 2.822,84  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 151030102059 ROSSAFI --- SALAH C/ REAL 38 47240 VALDESTILLAS 02 15 2003 016592416 07-02/08-02 148,87
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Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Reclamación Período Importe

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 351016010859 NEWTON --- BILL C/ LEONES DE CASTILL 47430 PEDRAJAS
DE SAN ESTEBAN 02 21 2003 014012630 05-02/11-02 521,05 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 031038589557 CHARAI --- AZIZI C/ GONDOMAR 12 47011 VALLADOLID 02 30 2003 021386968 01-02/04-02 297,74

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE NAVARRA

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 311003667877 PAZ LOPEZ LUIS CARLOS C/ ARCA DE REAL 2 47013 VALLADOLID 03 31 2003 015270346 07-03/07-03 251,54

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 261005025052 DOS SANTOS ANDRADE FERNA CR CIGALES CORCOS, K 47270 CIGALES 02 31 2003 013400468 01-02/12-02 813,84

0611 07 261007446517 NUNES SILVEIRA JOAO JOSE CT CIGALES CORCOS 47270 CIGALES 02 31 2003 013360355 03-02/12-02 744,36

0611 07 470018636410 TERESA BURGOS BENITO C/ MONTERO CALVO 1 47001 VALLADOLID 02 31 2003 013565368 05-02/12-02 595,49

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 470029929432 FERNANDEZ DIEZ VERIDIANO C/ FINCA CORTAS DE B 47639 VILLALBA
DE LOS ALCORES 03 34 2003 010877968 01-02/03-02 223,31

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA

Régimen 01 Régimen General

0111 10  37101640033 ENABOY CASTILLA, S.L. C/ SORIA PARCELA 217 37439 CASTELLANOS 03 37 2003 012289729 06-03/06-03 142,56

0111 10  37101640033 ENABOY CASTILLA, S.L. C/ SORIA PARCELA 217 37439 CASTELLANOS 03 37 2003 012478978 07-03/07-03 142,56

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 371011449908 MONTEIRO PINTO ANDRE C/ GENERALISIMO 26 47317 SAN LLORENTE 02 37 2003 011724503 07-02/10-02 297,74

0611 07 371011450009 MONTEIRO PINTO NUNO C/ GENERALISIMO 26 47317 SAN LLORENTE 02 37 2003 011724604 07-02/10-02 297,74

0611 07 371011450110 DOS SANTOS PINTO CARLOS C/ GENERALISIMO 26 47317 SAN LLORENTE 02 37 2003 011724705 07-02/10-02 297,74

0611 07 371011450211 GONCALVES DOS SANTOS JOS C/ GENERALISIMO 26 47317 SAN LLORENTE 02 37 2003 011724806 07-02/10-02 297,74

0611 07 371011450413 PAIS MARQUES EDUARDO C/ GENERALISIMO 26 47317 SAN LLORENTE 02 37 2003 011724907 07-02/10-02 297,74

Régimen 07 Régimen Especial Agrario Cuenta Propia

0721 07 371004174201 LOPEZ HERNANDEZ MIGUEL C/ MURO 16 47004 VALLADOLID 03 37 2003 011758653 05-02/06-02 271,90

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 401003979543 MARIA --- FRANCISCO JOSE AV PUENTE BLANCA 54 47420 ISCAR 02 40 2003 010695500 10-02/12-02 223,31

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TARRAGONA

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 171001433170 BENAMAR --- MOHAMED C/ MAYOR 7 47312 BAHABON 02 43 2003 014748182 10-02/12-02 208,42

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 371007777143 SALL --- MOHAMADOU HADY C/ PUENTE LA REINA 4 47011 VALLADOLID 02 46 2003 027515108 11-02/12-02 148,87

0611 07 470040519307 JIMENEZ DUAL PEDRO C/ JOAQUIN VELASCO M 47014 VALLADOLID 02 46 2003 026149327 01-02/12-02 893,23

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 190016771083 GONZALEZ RIO JOSE ANTONI AV LA LIBERTAD 1 47140 LAGUNA
DE DUERO 02 49 2003 011509002 07-03/07-03 251,54

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 471001973446 DA SILVA COELHO RUI ANTE ZZ FINCA EL TEMPLO 1 47680 MAYORGA 02 49 2003 010896282 01-02/07-02 521,05

541/2004

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la L e y
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el

momento actual el domicilio de los interesados, habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido esta no se pudo
practicar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes
actas de infracción  y liquidación extendidas en virtud del 
Art. 51.1.A) de la Ley 8/1988, de 7 de abril (BOE del 15) quedando
notificadas por este conducto.



N.º Acta Titular del acta Sanción

A.L. 341/03 Zirconsa, Obras y Reformas, S.A.
3.º Plaza León Felipe, 7 Bajo

47012 Valladolid 1.195,34 

A.I. 772/03 Zirconsa, Obras y Reformas, S.A.
3.º Plaza León Felipe, 7 Bajo

47012 Valladolid 302 

A.I. 801/03 Azucena Fernández Forte
1.º Arca Real, n.º 2 Bajo

47013 Valladolid 6.010,13 

A.I. 759/03 Cándido Andrés Martín Pérez
1.º Urbanización El Montico/Ctra. Valladolid, s/n.

47100 Tordesillas (Valladolid) 3.005,66 

A.I. 760/03 Cándido Andrés Martín Pérez
1.º Urbanización El Montico/Ctra. Valladolid, s/n.

47100 Tordesillas (Valladolid) 601,02 

A.L. 342/03 Salah Ayzy
3.º (Trabajadora de la empresa Alfonso Marcos Leal)

C/ San Pedro, 4-4.º E
47011 Valladolid

A.L. 377/03 Luis Miguel Fajardo Martínez
3.º C/ Rigoberto Cortejoso, 13-1.º

47170 Renedo de Esgueva (Valladolid) 3.561,30 

A.I. 837/03 Luis Miguel Fajardo Martínez
3.º C/ Rigoberto Cortejoso, 13-1.º

47170 Renedo de Esgueva (Valladolid) 300,52 

A.L. 377/03 Antonio Adán Romero
3.º (Trabajador de la empresa

Luis Miguel Fajardo Martínez)
C/ Ebro, 15-2.º K
47013 Valladolid

A.L. 337/03 Esther Julia Carro Bueno
3.º C/ Nicolás Rodríguez, s/n.

47816 Montealegre (Valladolid) 1.413,25 

A.L. 336/03 Esther Julia Carro Bueno
3.º C/ Nicolás Rodríguez, s/n.

47816 Montealegre (Valladolid) 2.771,56 

A.L. 335/03 Esther Julia Carro Bueno
3.º C/ Nicolás Rodríguez, s/n.

47816 Montealegre (Valladolid) 2.717,06 

A.L. 334/03 Esther Julia Carro Bueno
3.º C/ Nicolás Rodríguez, s/n.

47816 Montealegre (Valladolid) 2.664,11 

A.L. 333/03 Esther Julia Carro Bueno
3.º C/ Nicolás Rodríguez, s/n.

47816 Montealegre (Valladolid) 433,24 

A.L. 356/03 Ozores y Pajal, S.L.
3.º C/ Santamaría, 43

47816 Montealegre (Valladolid) 560,48 

A.I. 797/03 Ozores y Pajal, S.L.
3.º C/ Santamaría, 43

47816 Montealegre (Valladolid) 300,52 

A.I. 798/03 Ozores y Pajal, S.L.
3.º C/ Santamaría, 43

47816 Montealegre (Valladolid) 300,52 

A.I. 833/03 Tierra de Campos, S.A.
1.º Ctra. Madrid-Coruña, Km. 126

47860 Villardefrades (Valladolid) 3.005,66 

A.L. 374/03 Malena 2000, S.L.
3.º Acera Recoletos, 9-3.º

47004 Valladolid 1.357,68 

A.I. 816/03 Malena 2000, S.L.
3.º Acera Recoletos, 9-3.º

47004 Valladolid 601,04 

A.L. 350/03 Verigas Mantenimientos, S.L.
3.º C/ Doctor Esquerdo, 2

47011 Valladolid 642,59 

A.I. 789/03 Vergas Mantenimientos, S.L.
3.º C/ Doctor Esquerdo, 2

47011 Valladolid 300,52 

N.º Acta Titular del acta Sanción

A.I. 818/03 José Alberto Oteruelo Pérez
1.º C/ Adolfo Miaja de la Muela, 30 Bis

47014 Valladolid 300,52 

A.I. 828/03 Don Color Aplicaciones de Pinturas, S.L.
1.º C/ Esperanza, 50-1.º

47007 Valladolid 60,10 

A.I. 792/03 Miguel Ángel Gallego Casado
1.º C/ Alamillos, 9-7.º A

47005 Valladolid 301 

A.L. 391/03 Vallisoletana de Cafés, S.L.U.
3.º C/ Cobalto, Parc. 188

47012 Valladolid 2.416,13 

A.L. 390/03 Vallisoletana de Cafés, S.L.U.
3.º C/ Cobalto, Parc. 188

47012 Valladolid 36.521,48 

A.I. 897/03 Vallisoletana de Cafés, S.L.U.
3.º C/ Cobalto, Parc. 188

47012 Valladolid 3.000 

A.L. 339/03 Pedro García Revenga
3.º C/ Luna n.º 5-3.º D

47007 Valladolid 1.012,07 

A.L. 338/03 Pedro García Revenga
3.º C/ Luna n.º 5-3.º D

47007 Valladolid 573,24 

A.I. 762/03 Pedro García Revenga
3.º C/ Luna n.º 5-3.º D

47007 Valladolid 301 

A.L. 372/03 Jesús de la Torre Cuadrado
3.º C/ Sendero de la Procesión, 27

47620 Villanubla (Valladolid) 816,71 

A.L. 373/03 Jesús de la Torre Cuadrado
3.º C/ Sendero de la Procesión, 27

47620 Villanubla (Valladolid) 431,42 

A.I. 814/03 Jesús de la Torre Cuadrado
3.º C/ Sendero de la Procesión, 27

47620 Villanubla (Valladolid) 660 

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

*1: Actas de infracción de Empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de Trabajo y S.S. dePlaza de Madrid, 4 de
Valladolid.

*2: Actas de infracción de Trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral:

Autoridad competente de la Junta de Castilla y León según lo
dispuesto en la Ley 31/95 de 8 de noviembre, Real Decreto 928/98
de 14 de mayo y Decreto 247/99 de 23 de septiembre (B.O.C. y L.
de 28.9.99 n.º 188). En C/ Santuario n.º 6 de Valladolid.

*3: Actas simultáneas de liquidación e infracción y actas de
liquidación:

Jefe de laUnidad Especializada en Seguridad Social de la Ins-
pección de Trabajo en C/ Muro, 12 Valladolid.

*4: Actas de otras provincias: La autoridad que en las mismas
se indica. Para mayor información dirigirse a la Inspección de la
provincia a la que correspondan.

*5: Actas extranjeros:

Subdelegado del Gobierno en Castilla y León C/ Jesús Rivero
Meneses, s/n. Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 61 de laLey 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a
partir de la publicación de este anuncio comparecer en las Oficinas
de la Inspección de Trabajo de Valladolid (o de la provincia que
figura bajo el n.º del acta) al objeto de que le sea notificado el texto
íntegro del acta.

478/2004
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Unidad Especializada de Seguridad Social

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la L e y
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el
momento actual el domicilio de los interesados, habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se pudo
practicar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes
resoluciones de laUnidad Especializada de Seguridad Social en la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de las actas de liquida-
ción e infracción, extendidas en virtud del R.D. 928/98 de 14 de
mayo(B.O.E. del 3 de junio) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios 
de cuotas de la seguridad social, quedando notificadas por este
conducto.

N.º de Acta Entidad/Sujeto interesado Importe
Infr./Liq.

AL. 229/00 Codijuego, S.A. -
C/ Panaderos, 42.
47004 Valladolid

AI. 343/00 Codijuego, S.A. -
C/ Panaderos, 42.
47004 Valladolid

AL. 148/03 Amparo Rocher Villanueva 2.132,50 euros
C/ Puente Colgante, 2.
47007 Valladolid

AI. 319/03 Amparo Rocher Villanueva -
C/ Puente Colgante, 2.
47007 Valladolid

AL. 149 a 151/03 Antifuego Protección y Pintura, S.L. 3.264,86 euros
Camino Hornillos, 17.
47012 Valladolid

AI. 325/03 Antifuego Protección y Pintura, S.L. 450,00 euros
Camino Hornillos, 17.
47012 Valladolid

AL. 153/03 Adison Idea y Comunicación, S.L. 1.912,18 euros
C/ Santiago, 13-6.º C.
47001 Valladolid

AL. 158 y 159/03 Nuevo Servicio Inmobiliario
Campo Grande, S . A . 187,99 euros
Acera de Recoletos, 9.
47004 Valladolid

AI. 340/03 Nuevo Servicio Inmobiliario
Campo Grande, S.A. 300,52 euros
Acera de Recoletos, 9.
47004 Valladolid

AL. 217/03 Helarsan, S.L. 5.447,75 euros
C/ Huesca, 16.
47100 Tordesillas (Valladolid)

AI. 460/03 Helarsan, S.L. 1.502,53 euros
C/ Huesca, 16.
47100 Tordesillas (Valladolid)

AL. 224 y 225/03 Codijuego, S.A. 33.165,13 euros
C/ Panaderos, 42.
47004 Valladolid

AL. 243/03 José Antonio Colino Uña 1.392,26 euros
C/ Victoria, 2-2.º C.
47009 Valladolid

AI. 545/03 José Antonio Colino Uña 1.502,53 euros
C/ Victoria, 2-2.º C.
47009 Valladolid

En el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de
esta publicación podrán los interesados presentar recurso de
alzada contra las citadas actas ante el Director Territorial dela Ins-
pección de Trabajo y S.S. de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 61 de laLey 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a

partir de la publicación de este anuncio, comparecer en las Oficinas
de la citada Unidad Especializada en la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social deValladolid C/ Muro, 12, al objeto de que le sea
notificado el texto íntegro del acta.

Valladolid, 13 de enero de 2004.–El Jefe de laUnidad Especiali-
zada, Alfredo Mateos Beato.

538/2004

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Unidad Especializada de Seguridad Social

Notificación recursos de alzada

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la L e y
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el
momento actual el domicilio de los interesados, habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se pudo
practicar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes
resoluciones de la Dirección Territorial de la Inspección deTrabajo
y Seguridad Social de Castilla y León, de los recursos de alzada
interpuestos en virtud del Art. 31.3 de la Ley General de la S e g u-
ridad Social y Art. 33.3 del Reglamento aprobado por R.D. 928/98
de 14 de mayo, quedando notificados por este conducto.

Actas recurridas Interesado N.º RASS

AL.: 153/03 Adison Idea y Comunicación, S.L. 120/03
C/ Santiago, 13-6.º C
47001 Valladolid

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá comparecer en las oficinas
de la Unidad Especializada de S.S. de la Inspección de Trabajo, en
la C/ Muro, 12 de Valladolid, al objeto de que le sea notificado el
texto íntegro del recurso.

Valladolid, 13 de enero de 2004.–El Jefe de la Unidad Especiali-
zada, Alfredo Mateos Beato.

539/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don Armando Caballero Morante, con D.N.I. 12.146.063 y domi-
cilio en Ctra. Burgos-Portugal, n.º 71, 47150-Alaejos (Valladolid), soli-
cita la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 160 m. de profundidad y entubado
de 350 mm. de diámetro en la parcela 38 del polígono 19, paraje 
“El Pandero”, del término municipal de Alaejos (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 6 l./s. a alumbrar
mediante grupo de bombeo de eje vertical con motor de 92 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de 10 Ha.
anuales en fincas de su propiedad sitas en parcela 36, 37 y 38 del
polígono 19 en término municipal de Alaejos (Valladolid), y cuya
superficie total es de 10 Ha. El volumen máximo anual correspon-
diente es de 60.000 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.17.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R. D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES, contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Alaejos (Valladolid), o
ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero,
calle Muro, 5, Valladolid, donde se halla de manifiesto el expediente
de referencia C.P. 22.570-VA.

Valladolid, 28 de enero de 2004.–El Secretario General, Ricardo
Rodríguez Montejo.

775/2004
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

DonIsidoro Baruque Coloma, D.N.I. 12.097.487 con domicilio en
Barrio Nuevo, 13 de Villanueva de los Infantes (Valladolid) solicita la
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción de las obras es la siguiente:

Realización de un sondeo de 250 m. de profundidad y entubado
de 350 mm. de diámetro, en la parcela 31 del Polígono 1, paraje
“Portillo Alto” del término municipal de Villanueva de los Infantes
(Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 24 l/sg. a alumbrar
mediante un grupo de bombeo sumergible con motor de 110 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de las parcelas
del polígono 1 números: 31 (8,3290 Ha.) y 28 (14,5209Ha.), y de la
parcela 46 del Polígono 4 (3,6400 Ha.), todas del término municipal
de Villanueva de los Infantes (Valladolid), constituyendo una super-
ficie de riego de 26,4899 Ha. El volumen máximo anual es de
158.939 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 8.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el 
R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN
MES contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren perjudicados, en
la Alcaldía de Villanueva de los Infantes, o ante esta Secretaría de
la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5-Valladolid,
donde se halla de manifiesto el expediente de referencia.  
C.P. 23.312-VA.

Valladolid, 19 de diciembre de 2003.–El Secretario General, 
P. aus. El Jefe del Área Económica ( R e s . Presidencia 30-06-97),
Elías Sanjuán de la Fuente.

416/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

D o n R a m ó n , don Luis y doña M.ª Luz Galindo Rúa con D.N.I.
12.366.150, 71.116.170 y 9.290.960 y domicilio en C/Salida Villave-
llid, n.º 1 –47851– SanPedro Latarce (Valladolid), solicita la conce-
sión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 120 m. de profundidad y entubado
de 300 mm. de diámetro en la Parcela 25 del Polígono 2, paraje “Los
Amorosos” del término municipal de Castromembibre (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 12,20 l/sg. a alum-
brar mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con
motor de 60 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego agrícola de
20,3303 Ha. en fincas de su propiedad sitas en las parcelas 25 y 32
del polígono 2 en el término municipal de Castromembibre (Valla-
dolid), y cuya superficie total es de 20,3303 Ha. El volumen máximo
anual correspondiente es de 121.982 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.06.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Castromembibre, o ante
esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del  Duero, 
C/Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente de
referencia. C.P. 23.714-VA.

Valladolid, 19 de diciembre de 2003.–El Secretario General, 
P. aus. El Jefe del Área Económica ( R e s . Presidencia 30-06-97),
Elías San Juan de la Fuente.

445/2004

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.
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III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

Aprobación inicial del Proyecto de Actuación del Plan Parcial 
“El Carrascal” Cerro de San Cristóbal

El Ilmo. Sr. Alcalde por Decreto n.º 276 de fecha 13 de enero de
2004, acordó, aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación a
desarrollar por el Sistema de Expropiación del Plan Parcial “El
Carrascal”, “Cerro de San Cristóbal”, Ampliación, promovido por el
Ayuntamiento de Valladolid, en virtud de acuerdo firmado con la
Entidad Pública Empresarial de Suelo SEPES.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la prensa local —última inserción—, pudiendo ser examinado el
expediente en la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San
Benito, 2.ª planta, puerta 30, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y en
su caso, formularse alegaciones por escrito, que deberán presen-
tarse en el Registro General de este Ayuntamiento en el mismo
plazo antes mencionado.

Valladolid, 22 de enero de 2004.–El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto. n.º 5635 de 14-6-03), José Antonio García de Coca.

579/2004

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

La Comisión Municipal de Gobierno de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada con carácter ordinario el día 19-diciembre-2003
adjudicó en procedimiento abierto y el sistema de concurso, el con-
trato para la ejecución del proyecto de obra del edificio multifun-
cional en parcela DP-2 de La Vega a la empresa Industrias del
Deza, S.L., por el precio de 1.244.507,81 euros.

Por lo que se publica para general conocimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 93.2 TRLCAP.

Arroyo de la Encomienda, 21 de enero de 2004.–El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

594/2004

BOLAÑOS DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de los
interesados que el Pleno de la Corporación procederá a la elección
y propuesta a la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León de vecinos de este municipio para los Cargos de Juez de Paz
Titular y Juez de Paz Sustituto de Bolaños de Campos.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar
en la Secretaría del Ayuntamiento la correspondiente solicitud por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

– Fotocopia del D.N.I.

– Certificado de antecedentes penales.

– Declaración jurada en la que se haga constar:

– Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

– Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

– Que es natural del municipio o que lleva, al menos dos años
residiendo en el mismo y que permanecerá en la misma
situación durante el tiempo de duración del mandato de los
cargos.

– Que no está incurso en ninguna de las causas de incapa-
cidad ni de incompatibilidad o prohibición previstas en los
artículos 389 al 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Todas las personas interesadas, serán informadas en las ofi-
cinas municipales de la documentación y condiciones precisas para
poder optar a los cargos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bolaños de Campos, 20 de enero de 2004.–El Alcalde, Gregorio V.
Villarroel de Paz.

595/2004

CABEZÓN

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 19 de enero de 2004 se acordó la aprobación inicial del
documento de planeamiento consistente en Modificación Puntual
de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal promovido por
don José Tomás González Fuentes en representación de Beto Estu-
dios Inmobiliarios, S.L. y respecto de las parcelas números 3 y 18
del Polígono Catastral 103, actualmente en Suelo No Urbanizable
Común, en las NN.SS. de Planeamiento Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/1999, de 8 de abril
de Urbanismo de Castilla y León, modificada por la Ley 10/2002, de
10 de julio y Ley 13/2003, de 23 de diciembre (BOE de 15 de enero
de 2004), se somete a información pública por espacio de un mes
contado a partir del día siguiente al de la última de las publica-
ciones que se llevarán a cabo en el Boletín Oficial de la Provincia,
Boletín Oficial de Castilla y León y Diario de Mayor Circulación de la
Provincia (Norte de Castilla). Durante dicho plazo, los documentos y
el expediente administrativo se encontrarán expuestos en la Secre-
taría Municipal pudiéndose presentar, en su caso, las alegaciones
que se estimen oportunas.

El acuerdo de aprobación inicial conlleva la suspensión del otor-
gamiento de licencias urbanísticas señaladas en los apartados a),
b), c) y j) del Art. 97.1 de la Ley antes citada, así como las de segre-
gaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos en el área en el
que se pretende la modificación puntual.

Cabezón, 22 de enero de 2004.–La Alcaldesa, Enedina Fer-
nández Almarza.

585/2004

CANALEJAS DE PEÑAFIEL

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
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tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2004, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos 35.000 

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos 1.800 

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos 34.600 

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 51.200 

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales 21.475 

Total 144.075 

Operaciones de capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones 0 

Capítulo 7.º–Transferencias de capital 78.550 

Capítulo 8.º–Activos financieros 0 

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 0 

Total 78.550 

Total Ingresos 222.625 

GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal 18.948 

Capítulo 2.º–Gastos en bienes y servicios 86.117 

Capítulo 3.º–Gastos financieros 60 

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 17.500 

Total 122.625 

Operaciones de capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales 100.000 

Capítulo 7.º–Transferencias de capital 0 

Capítulo 8.º–Activos financieros 0 

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 0 

Total 100.000 

Total Gastos 222.625 

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se
detalla:

Personal Funcionario

– Denominación del puesto: Secretaría-Intervención en agru-
pación a otros 3 Ayuntamientos.

Personal Laboral

– Denominación del puesto: Alguacil.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra
la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, sita en Valladolid, en los plazos que a
tal efecto señala el artículo 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Canalejas de Peñafiel, 20 de enero de 2004.–El Alcalde, José de
la Torre.

600/2004

LAGUNA DE DUERO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 20 de enero actual, se
aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir en la
subasta, procedimiento abierto, el cual se expone al público por
plazo de ocho días contados desde el siguiente al de la fecha en la
que aparezca la última de las publicaciones del anuncio en el
Boletín Oficial para que puedan presentar reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se for-
mulen reclamaciones contra el Pliego de Cláusulas Particulares.

Objeto del contrato: Es objeto del contrato la adjudicación del
aprovechamiento de vía pública con tres puestos de helados en:

PUESTO NÚM. UNO.–Urbanización Prado Boyal-Avda. Prado
Boyal.

PUESTO NÚM. DOS.–Urbanización Torrelago.

PUESTO NÚM. TRES.–Piscinas Municipales.

Plazo: El contrato se formulará desde el 1 de junio de 2004 al 30
de septiembre de 2005, para los puestos núms. 1, 2 y para el
puesto núm. 3 el contrato se formulará desde el 12 de junio de
2004 al 5 de septiembre de 2005.

Todas las instalaciones quedarán libres, y a entera disposición
del Ayuntamiento y en perfecto estado de conservación y utilización
al término del plazo anteriormente señalado.

Tipo de licitación: Se establece un tipo de licitación al alza de

Puestos sencillos:

PUESTO NÚMERO UNO PERÍODO 2004.-1.100 . – P E R Í O D O
2005.–1.100 EUROS MÁS INCREMENTO IPC.

PUESTO NÚMERO DOS PERÍODO 2004.-1.100 E U R O S . –
PERÍODO 2005.–1.100 EUROS MÁS INCREMENTO DEL IPC.

PUESTO NÚMERO TRES PARA EL PERÍODO 2004.-3.400
EUROS.–PARA EL PERÍODO 2005.–3.400 EUROS MÁS INCRE-
MENTO DEL IPC.

En los puestos dobles el tipo de licitación será el doble.

Garantía provisional: 22 euros para los puestos núms. 1 y 2, 68 
para el puesto núm. tres y podrá constituir en cualquiera de las formas
previstas en el Art. 35 del TRLCAP.

Garantía definitiva: La definitiva será del 6% del precio de adju-
dicación y podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas
en el Art. 36 del TRLCAP.

Presentación de proposiciones: Lugar y plazo de presenta-
ción, formalidades y documentación.

Lugar y plazo de presentación: Las proposiciones se presen-
tarán en el Registro de Licitaciones (Secretaría General) en mano,
de las 9 a las 13 horas, durante los veintiséis días naturales
siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de la Provincia (de coincidir en sábado, domingo, festivo o
inhábil se prorrogará el plazo al siguiente día hábil).

Documentación a presentar: La documentación que debe
incluirse en cada uno de los sobres, se indica en la Cláusula IX,
apartado 9.2.

Apertura de proposiciones: La Mesa de Contratación, en acto
público, celebrado el quinto día hábil (1) siguiente a la apertura del
sobre de documentación, a las 12 horas, en el Salón de Plenos de
la Casa Consistorial dará cuenta del resultado de la calificación de
la documentación general presentada por los licitadores en los
sobres B, indicando los licitadores excluidos y las causas de su
exclusión, invitando a los asistentes a formular observaciones que
recogerán en el Acta.

(De ser sábado se pasará al día siguiente hábil a la misma hora).

Modelo de Proposición: Según Anexo I.

Laguna de Duero, 20 de enero de 2004.–El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

ANEXO I

Don … mayor de edad, vecino de …, con domicilio en …, titular
del D.N.I. n.º … expedido con fecha …, en nombre propio (o en
representación de …, vecino de … con domicilio en …, conforme
acredito con Poder Bastanteado) enterado de la subasta tramitada
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para adjudicar, mediante el procedimiento abierto el aprovecha-
miento de vía pública con puesto de helados con el núm. … tempo-
radas 2004-2005 se compromete a efectuarlas en la forma determi-
nada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ofrece
la cantidad de … pesetas (en letra y número), comprometiéndose a
realizar el contrato de acuerdo con el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que rigen la subasta.

… a … de … de 200 …

1.1.2 (lugar, fecha y firma)

AYUNTAMIENTO DE … PROVINCIA DE …

593/2004

PALAZUELO DE VEDIJA

Confeccionado el Padrón de Contribuyentes de las Tasas por
Suministro de Agua, Basuras y Alcantarillado correspondiente al
cuarto trimestre de 2003, se encuentra expuesto al público en las
Oficinas Municipales durante el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a efectos de que los interesados puedan exami-
narlos, y si lo desean, interponer recurso de reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con los
requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa. Todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren convenientes
para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tribu-
taria, haciéndose público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza en período
voluntario de los recibos correspondientes se realizará en las ofi-
cinas municipales los días hábiles comprendidos entre los meses
de marzo y abril de 2004. Transcurrido el período voluntario se ini-
ciará el procedimiento ejecutivo de apremio, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, con el recargo del 20% y los
intereses de demora hasta la fecha de ingreso de la deuda tribu-
taria.

Palazuelo de Vedija,  21 de enero de 2004.–El Alcalde, 
José María Calderón Sánchez.

591/2004

PORTILLO

El Ayuntamiento de Portillo por Resolución de la Alcaldía de
fecha 16 de diciembre de 2003, aprobó definitivamente el Proyecto
de Urbanización de la U.E. número 3 de las NN.SS. Municipales de
Portillo (Valladolid) tramitado a instancia de don Arturo Pedro Vaca
Vaca, en nombre propio y en representación de los propietarios de
los terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución n.º 3 citada y
redactado por el Arquitecto don Fernando Ballesteros Lara.

Contra este acto que se publica, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 109.C de la Ley 30/1992, pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, con sede en Valladolid, en el plazo de dos
meses a contar desde el siguiente día hábil al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Portillo, 19 de enero de 2004.–El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

599/2004

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de los Social

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria en funciones,
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número dos de 
Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 851/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Eustaquio
Azcona Peñas, contra la empresa Eliken Mayo, S.L., Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la Sentencia del
tenor literal que sigue:

Fallo

Que estimando la demanda presentada por don Eustaquio
Azcona Peñas, contra Eliken Mayo, S.L., condeno a esta empresa a
pagar al actor la cantidad de 7.232,85 euros en concepto de sala-
rios adeudados desde 1 de julio hasta 19 de diciembre de 2002,
ambos inclusive y a pagar otras 63,81 euros en concepto de dietas
en el mismo período.

Condeno explícitamente al FOGASA en su condición de respon-
sable legal subsidiario a estar y pasar por la condena que se
impone a la empresa, salvo lo correspondiente a junio de 2002,
que, respecto del FOGASA, se declara prescrito, condena que no
debe entenderse como un pronunciamiento, ni siguiera declarativo,
referido a la relación jurídico material del fondo con los trabaja-
dores, aún no nacida y ajena a este pleito.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con
sede en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente
notificación según previene el Art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Eliken Mayo,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a diecinueve de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria, Esperanza Llamas Hermida.

537/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número tres de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 258/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ángel Sán-
chez Valea, contra la empresa Construcciones Molino de Simancas,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado Construcciones Molino de Simancas,
S.L., en situación de insolvencia total por importe de 1.917,09,
insolvencia que se en tenderá,  a todos los efectos,  como 
p r o v i s i o n a l .

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construc-
ciones Molino de Simancas, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid, a dieciséis de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.
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